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NOTA IMPORTANTE.—lanxediatamento q^ao lo» Sres. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejamplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ai recibo del námoro siguiente

. Las Leyes, órdenes y aunneioB que ce manden publican 
: en loeBoletínei Ofieiaif^se ban de remitir al Jefe político 
í respectivo, por cuyo conducto se pasarás á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, da 8 y 21 de Octubre os 1664),
Los sefiores Secret arios cuidarán bajo su me» satrecLu 

eeapcnsabllldad, da conservar los ntmefCB de eete Bcfefia. 
seleccionados para su an cu adero ación, que deberá yerifi* 
careo al final do cada sBo.

AcTEarKMCiA. Conforme con la oondició» 4.“ del plie
go que ha aerride de base para Ia subasta, nos» iuserterá 
uingun anuncio que sea 4 instancia de parte sin que ato* 
non los interesados el importe de eu publicación, i rarón 
de 26 céntimos por linea ó parto de olla, y la venta de nú
meros sueltos á 83 céntimas.

(Goceía del 16 de Jolio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

state {Q, D. G.j y Augusta Real 
^amiliaj continúan en esta Corte 

^^novedad en su importante sa-

'’EPATDRA DE MINAS
Núm. 1998

Número del expedients 3.866

jj »<xr»8-.A.«
Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

^^ latrito minero de Córdoba.
Go- f° ®*^®’': q“ó pof don Esteban 
^ >izalet Unaa&a, vociao de Poeblo 
•b 6^*^ '^^^ Terrible, se ha presentado 
Hlj^ .^®**‘*'’no oivil de esta provincia 
^893''^^^^**^'^' ^^^’^^ 2'2 de Jtinto da 
06 p* ’°*’'®’*'®®'í® S8 le oonoedao cator- 
*'8da^«T^^**^°'^’* P^’^* ’® mina denomí- 
8i(;^ ® ^0QÍ8tad„, de mineral plomo,
5 ^^ tármino de Foente Obeíana
80 de ’^'^°^'^® por Gerro de Masatrí- 
^®lde ó * ^^®P^®^®^ de don Antonio 
^®rt6 ^ '^* ^iodando por el Salíeote con 
^'^i'dob^- ^^ *^*^*^ Apólita Koentes da 
da j ^’ ^®^ ®^ Mediodía 0011 terrenos 
^’ï e^p ^^'° ^ *^®“ ^’*‘® ^’’-'i“®®^o* y 
Ka, ,*^®“*®®‘‘e oo»r 109 riscos de Ca- 
’Kif A^ ^'^®^’ '^'’^^ registro le ha sido 
Kor d'' *^^f ’^®crafco del Beaor Gober* 
jor ^ ®2 ’^® Jalio de 1898, salvo me- 
"'i^e- g^°^*^' ^**^^ ^® sigaiente designa- 
•Ktí '\*®“^‘’? P®*^ P^^^o <*® partida 
dír¿u ®*ioo)inadú el Tinto, y se me- 
®^>ú7 ‘*''®®®*^“ “^ E . 0'. 9- 7 N. 
^íned '^^^ *^^ I&fgo por 2Û0 de ancho, 
^ren * ®®’'f*áo el perímetro de las oa- 

^^ Forteneneiag,
^“^^ gT ^^ P^^lios de orden del se* 
•^toto ®®®'“®^®’’ por medio de esto 
*®btû ^Í’**'’* *1^0 en s! término de se*

*®®* paedan prodneir ana reola-

maoionea, conforme ai art. 24 de la ley, 
loa que se crean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Jolio de 1898 —El 
Ingeniero Jete Tomás Merino, 
w—1^——¿—^^—^■■I ~J 

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE COSDOBA

Número 1986
En virtud de las facultades qae me 

oonoede el art. 11 de la instracoión de 
12 de Mayo de 1888, y habiendo toma
do posesión en el día de la fecha del 
cargo de Recaudador de contribucio
nes de esta provincia, don Federico 
Román Sanoebrián, en concepto de Di* 
rector de la Arrendataria de servicios 
públicos, previa oonetitnoión y aproba
ción da la oportuna fianza, he acorda
do haosrio público por medio del pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para conocimiento de las 
autoridades de la misma y contribu
yentes interesados en la reoaudaoión; 
quedando entre tentó en dar igusl pu
blicidad del personal subalterno á cuyo 
cargo ha de estar el expresado ser
vicio,

Córdoba 11 de Julio de 1898.-E1 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

AYUNT^NTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA 

Número 1789
Don Mateo _ Marquez Garcia, Secretario del 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que durante et mes de Mar

zo del sBo actual se han tomado per 
expresada Corparaoión los aonerdos ca
yo extracto es corno signe:

Sesión del dis 6
Oertifioado haciendo constar no ha

beres podido celebrar por hallarse el 
Ay untamianto retiñido para aan utos de 
quintas.

Sesión extraordinaria del día 13 
Preeidenoin

del Sr. Alcalde D. FranoUco Csfiuelo. 
Reunida la Corparsoión à las oinoo 

de la tarde, hora para la casi hablan si
do citados previamente 103 señores 
Concejales, por no poderse celebrar à 
la de ecetumbre A causa de hallarse el 
Ayintamiento reunido con motivo á 
asuntos de quintas,dió principio la pre- 

; sente per lectura de los asantes pues
tos A la orden del día, continaando con 

í la lactara del acta de la anterior y da 
i la estraoi-dinaria oelebrada por la Jun

ta manioipal el dfa de Byer, eoerjén 
dose por nnanimidad aprobar la pri- 

] mam y ratificar el oontenido de la úl
tima.

: 8e aprueban el resaniea de cobros y 
i pagos verificados por la AloBldla do- 
; rants el mes de Febrero próximo, y la 
j distribución de fondos formada para 

abonar las obligaciones del presente 
,- mes y auteiiores, facultando al señor 
^ Alcalde para que abone las oantidadas 
1 consignadas en la última.

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
' Real decreto fecha 26 de Febrero últi- 

mo y quedaron designados los locales 
donde han de instalares los ootagics 

- electorates para las próximas de Dipu- 
- lados à Cortes.
i Dada cuenta de le solicitad presen

tada por varies vecinas de esta villa 
j pidiendo as abra ana calle, que par- 
i tiendo de “El Callejón del Moral„, dea- 
; emboque en “El del Befa, proiongán- 
’ dota hasta ia huerta que en las efuetas 
* de la población posee Antonio Romero 
' Garola, por nnanimidad se acordó; que 
: expísaads súlioitud pase A informe de 
t la comisión de Policía urbana.
i Después de examinado el proyecto 
; de presapueeto formado por le comi- 
1 sión para el ejercicio de 1898 99, por
> unanimidad se acordó: que se fije al 
' público por quince ó isa y que después 
í se someta A la disensión y aprobación 
n definitiva da la Junta municipal, 
ÎQue don Pablo Bermndo Cantador^ 

en representación de esta Corporación, 
>’ asista à ia disensión y aprobación del 
.l presupuesto oaroalario del partido, y 
ó de la cantidad coesigusda como eegen- 
1 du tercera parte para la oonstrucoióo 
Î de la nueva cárcel.

La Corporación acordó quedar ente
rada y en dar el debido camplimíeato à 
la oironlar del señor Administrador de 
Haoienda, en la que se dictan las re
glas que han de observarse en la for
mación del padrón de cédulas persona- 

. les que ha de regir durante el año da 
1698 99,

i Autorizar al señor Alcalde para qae 
contrate con an maestro de obras Isa 

. qoe se proyectan de constracoión de an 
: cementerio manioipal, cuatro Esonelaa 
! y ana casa cuartel para la gnardia civil.

En atención é la solicitud presentada 
: por oinouenta y dos jornalero# de esta 
t villa pidiendo trabajo, se acordó por 
' nnanimidad emprender obras públicas 
; oonsistantes en empiedro de callea y 
1 composición de caminos, nombrando
■ ana comisión compuesta de los Conoe- 
i jales D. Bartolomé Demetrio Sánchez»

D. Cayetano Herruzo Moreno y D. Ma
teo Cámara y Pozo, para que bajo la 

' presidenoia del señor Alcalde acuerden 
; los sitios en que han de dar principio 

las obres, el número de hombrea qae 
; diaria ID en te han de oonparae, el jornal 
i qae han de ganar y cuantas ciroUBs-
1 tanciae sean preoÍ8aSj para que el eaeri- 

fioio que se impone al Manioipio re- 
; dando en beneficio de los intereses ge- 
: riera les de la población.

Con lo qne terminó la sesión.
.Certificados haciendo constar so ha

ber tenido efecto las correspondientes 
é los días veinte y veinte y siete por 
halUrae rennida la Corporación con 
motivo à asuntos de quintas, y de no 

’ haberse citado por el señor Alcalde pa- 
' ra las aupletorias correspondientes por 
' uo haber asunto alguno urgente de que 

ocupara?.
Sesión extraordinaria del día 81 

presidencia
i del Sr. Alcalde D. Francisco Cañuelo.

Declarada abierta, el señor Preeiden- 
’ te dio cuenta de todos les asuntos aom* 
' prendidos en la convocatoris, tomán* 

dose por unanimidad loa sigaieatee 
aocerdos:

. Que pasen é informe de la comisión
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2 BOLSITÎN OMGIAL BU LA FHOVINCIA DE CORDOBA

da Becefi-jf*iiQÍa ia» eoJieitudea presen- 
tadas por Jussa Vioario, Joeé Sánchez 
y Diego Vigorra, pidiendo sooorro man- 
anal para laotanola da ans hijea

Qna pasa á informe de ia da Polioía 
urbana la de María Josefa Camacho, 
sobre aUnaaoión de la faohada de en 
nasa sita en la calle Oarment.

Por faHeotmiento de! barrendero de 
la plaza pública, se nombra para «I dea- 
empeño de dicho cargo à Miguel del 
Pozo Molina, desestimando les demás 
solicitudes presentadas.

Que pasa á la comisión especial de 
obras la aoljoítud presentada por varios 
jornaleros de esta villa, en la que piden 
se les d¿ ocopaoión diaria, y autorizar 
á aquella para que con el señor Alcalde 
disponga lo necesario, amoldándose & 
les cirenoetasotas porque atraviesa el 
vecindario.

Que es el año 1898-99 se graven las 
cuotas que para el Tesero por territo 
rial é industrial tienen que abosar los 
cootribupeutes de este término con el 
16 por 100,

Dejar aio recargo de ninguna clase 
las eádulea personales en e! año 1898 
6 99.

Nombrar á D, Antonio Yun Torral- 1 
vo para que en represeutación de este 
Ayantamieuto se persone ante la Co- | 
misión mixta de red o ta mi en to el día < 
cuatro do Abril próximo en que han de l 
revieeraa las exenciones alegadas por 
los mozos del actual reemplazo, abo- 
nándossle por gastos de viaje 50 pese ' 
tas, y proveyéndole de la sorna nece
saria para socorrer á repetidos mozos. ' 

Autorizar al señor Alcalde para que 
adquiera la, palmas y cera neccaarías 
para la festividad del Domingo de Sa
ínos, librando su importe del cap. 9.**, 
art. 3.*

Que del cap, l.“, art. 2.’,8e libren al 
Secretario da este Ayuntamiento 376 
pesetas, importe del material do ofici
nas dorante el tercer trimestre del co
rriente ejercicio.

Que por el material invertido duran 
te igual periodo en la academia de mú
sica se libren el director de la banda 
d«I cap A,’, art. 6.“, 25 pesetas.

Que por el señor Abalde se adquiera 
el apéndice al diccionano de Alcubi
lla, publicado en el año 1897 librando 
so importe del cap. 1.*, art. 3,’

Que se abonen á D, José Delgado 
Montero la suma de 62 pesetas 60 cén 
timos importe de la redacción y coa- 

í
i
1

ducoión de caudales á la capital duran- j 
te el tercer trimeetredel actual año eco- 
Mômico.

Con lo que terminó la sesión, 
JUNTA MUNICIPAL

Asimismo certifico: que expresada 
Jouta he celebrado dorante dicho mes 
de Marzo la siguíente

Sesión del día 12
Presidencia 

del Sr. Alcalde Ü. Franoieoo Cañuelo.

i 
|

Abierta públícamente la sesión y da
da lectora Integra por capítulos y artl- 
ontos de tas partidas de gastos é ingre
los consignadas en el presupuesto adi- 
oionai de este Municipio para el año 
económico de 1897-98, después de am 
plia dipoosión, fué aprobado por una

nimidad sin Ia menor modifioaoiou,que
dando fijados loa gastos en 1.869 pese
tas con 80 céntimos, y loa ingresos en 
136.733 pesetee non 18 céntimos, acor- 
dándose se hiciera saber al público en 
la forma ordinaria, y que sin otro pro
cedimiento se remitiera el presupuesto 
aprobado con en copia respectiva y cer- 
tificaoión de la presente acta al señor 
Gobernador civil de la provincia, à los 
efectos que determine o! art. 160 de la 
ley municipal vigente.

Igual mente se dió lectura de las par
tidas oonsignadas en oí extraordinario 
formado para el ejercicio de 1897-98, 
siendo da igual modo, y previa deteni
da discusión, aprobado por unanimi
dad, sin modificación de ninguna otase, 
acordándoea se llenen con este presu
puesto iguales requisitos que oon el an 
terior, y quedando enterada la Junta 
de que las partidas de gastos suman la 
cantidad de 610.716 paletas con 6 cén* 
times y Ias de ingresos igual cantidad.

Seguidamente se dió oueata de las 
de ordenación, propiedades y derechos 
y de oandales de esta Municipio, res
pectivas al año económico de 1896-97, 
las coalas fueron fijadas por al Ayun
tamiento en eesión de 33 de Buaro úl
timo.

Enterada la Justa, y habiendo tras- 
onrrido el periodo de expoaloión al nú- 
blico de las miamas sin que se haya 
producido reclamación alguna couvre 
ellas, se ceerdó por unanimidad nom
brar ana comisión compuesta do los se
ñoras D. Bartolomé Demetrio Sánohez, 
D. Antonio Félix Herrero, D. Baltasar 
Torrico Peralbo, D. Antonio Komero 
García y D. Migual Illescas Torralbo, 
pare que examicándoías emitan el opor
tuno dictómen, ordenándoso al Secre
tario de la CerperaoiÓu ponga á dispo
sición de referida Jnntft ó Comisión 
cuantos antecedentes obren en la ofici
na de su cargo y oc: sidere aquella ne 
casarios para el mejor desimpeño de 
su cometido.

Oon lo que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuotamiecto en sesión de 
10 de los corrientes, acordándosa s»a 
remitido al señor Gobemader civil dé 
la provincia para eu Inserción en el 
BoiETiCí Oficial de la misma.

Villanueva da Córdoba 18 de Abril 
de 1898.—P. 0., Juan A, Bermudo,— 
V.” B.’: El Abalde, Bartolomé Deme
trio Sánchez.

Certifico: que durante el mes de 
Abril del año actual se han tornado por 
expresada Corporación loa acuerdos, 
cuyo extracto es como sigue.*

Sesión del dis 10 
Presidencia del primer Teniente 

don Bartolomé Demetrio Sánchez.
Leída el acta de la anterior, feé apro

bada y se acordó:
Batificar el contenido de las extraor* 

diñarías celebradas los días 13 y 31 de 
Marzo próximo pasado.

Aprobar el resumes de oobros y pa
gos hechos en el mas último y la dis- 
tribuoión de fondos para el presente, 
autorizando al teñor Alcalde para li
brar las cantidades consignadas en la 
última,

i

»

Aptobar el extracto de loe acuerdos 
tomados por la Gorporaoión en los me* 
sea de Febrero y Marzo próximo pesa
dos y que se remitan al señor Gober
nador civil da la provincia, á los efeu 
toa del artículo 1Ú9 de la ley muni 
oipal.

Que el Secretario de la Corporación 
as traslade à la capital y presents en 
las oficinas correspondientes los presu
puesto a adicional y extraordinario, y 
que los gastos que as le ocasicoea sa 
le libren de! capitulo l.”, artículo 8.° 
del presupuesto.

Con lo que terminó la saeión.
Sesión del día 17

Presidencia del primer Teniente 
Don Bartolomé Demetrio Sánchez.
Laida el acta de le anterior, fuá apro

bada y se acordó:
Que pase á ieforme de la comisión 

do Policía urbana, la solicitud presen 
tada por Miguel Tamaral Rojas, sobre 
alineación en la calle PtBaaoal.

Que del capítulo 5.“, articulo 3.“ se 
libren 10 pesetas mensuales à Juan Sil
va Moreno, para la.itanoia de au hijo y 
hasta que le corresponda figurar en le 
nómina de los de su clase,

Qaa pase á informe de la oomislóu 
de Policía urbana, Is eoncitad de va
riai vecinos d» la calle Palma, sobre 
empiedro de la misma.

Qae el oficial primero de la Secreta
ría ;© este Ayuntamiento, se traslade 
à Córdoba y presenta en las oficinss 
oerrespendientes el apéndice ai araiila- 
ramiento ds esta, qua ha de servír de 
base a los repartimientos para 1898 39, 
libráudose los gastos que se le ooasío- 
nsn en el viaje del capítulo 1.*, artículo 
8,° del presupuesto.

Que pase à informe de la comisión 
del Posito la solicitud pressuteda por 
don José Muñoz Barrón, en la qoe pre 
tende que el Ayantamiento lo soutita- 
ya en la oblîg?ioiôa que résulta en cen
tra da don Sebastián Hilario, Yon, y é 
la vsz la ocuoeda de los fondoa de ex
presado establecimiento 3 590 pesetas, 
ofreciendo gametizar ambas cantida
des con la hipoteca de las casas núme 
ro 15 de la callo Herradores y 2 de la 
calle Cornejo.

Desestimar la instancia presentada 
por Ana Maria Muñoz, pidiendo un en 
corro mensual para aiendér á la enfer
medad de su hija Tomase, toda vez que 
esta puede ingresar en el Hospital de 
esta villa.

Coa lo qae terminó la seeióa.
Sesión del día 24 

Presidencia del primer Teniente 
don Bartolomé Demetrio Sánchez, 
Leída el ucta de la anterior, fué apro

bada y ee acordó:
Encabezar con la suma de 1.000 pe

setas la suscripción abierta en esta lo
calidad para atender al fomento do Is 
marina y gastos generales de la guerra, 
autorizando al señor Alcalde para que 
libre expresad» suma del capítulo 11 
firt, 1.° del presupuesto.

Que Ias ¡23 pesetea 66 oéntimos, 
que este AynnUmiento donó el Monte
pío de la Guardia civil, se apliquen á 
acmectar ba oantidades que se recen 
den oon destino al fomento de nuestra 

marina y gastos generales de la guerra, 
toda vez que aqualia sociedad so ha di- 
euslto, soordándose por la Junta direo* 
tira dele misma, la devolución de lo® 
donativos.

Quedar enterado de qee el ilostrísí* 
mu señor Obispo de esta Diócesis, con." 
cedió, con fecha once da los oorried' 
tes, la geonlarizaoíón del edificio des
tinado antignamenta á Hospital.

Aprobar el informs emitido por ^* 
Gomiaión del Pósito, en la solicited d< 
don José Mañez Barrón, y en «u vir
tud que so le conoeda la sustitución de 
orédito qoe adeuda al Pósito don Se* 
baetián You, ampliando aquel hasta 1* 
can ti dad do 6500 pesetas, que serán 
garantizadas oon la hipoteca ofreoiií* 
en la solicitud da referenoia-

Que pase à la comisión especial d® 
obras, la solioitud de varios veoino»i 
pidiendo se empiedre la calle Cae®* 
Blanoee y ee repare el camino denom’ 
nado “Cuesta de! Jaro.„

Deaestimer las erlioitudas da venu® 
vecinos de esta villa, en las que piden 
ee lea concedan solares en al Oalvnf’^ 
pura edificar.

í Concedar ó María Antonia Bar®* 
Sánchez, no socorro mensual de 19 p® 

l setas, para qoe atienda á la lactand® 
| de su hijo Actonio.
i Aprobar el padrón de oédulas P®^ 
1 sonales, pera 1898 á 99. y qua s® ®^ 
i ponga al público por término de o*^^^ 

■ dlfts, transcurridos los ocales, ee9U ^^ 
¡ no haber reolamaciéa, so ramitha 
! señor Administrador de Haaieode 

la proriuaia, pare su aprobación a

Quo se adquiera la linfa neossariap 
ra vacunar é loe vecinos pobres de ®® 

1 población, y qoe los gastos qoe ®® '^ 
j sionen ee libren por el señor Alo*! * 
! del oapltolo correspondiente del pre*” 
1 puesto. , 
j Que quede abierta ea la Seor0tn^^^ 
i de este Ay ontamiento, h^sta el di* 

dal mes de Mayo próximo, le líe*’* don^ 
de podrán iuscribirse los vecinos 9 
ea coueidereo con derecho á epist®*’ 
médico- farmacéutica graiuite. d'”’®**^ 
t» el #ño económico de 1898 é 99. P’^ 
blicándose nn bando por el señ*'’' 
oalde, para qoe el veoiodario teng* °'’ 
nooimieuto de este Roaerdo.

Dejar sin afecto las nono^^siun®® 9 
para lactancia venían disfreteodo ^^ 
tonic Castro Vieta, Bárbara Fernán ® 
Oontrerae, Bartolomé Cabalas V*'’^®^ 
Juana María Gastiilo Boenestado y ^^ 
tonto Torralvo Silva, y que con dio 
objeto se concedan socorroa msnsoa^ 
d<* 10 pesetas á Joeé Sánchez ^‘^^^^^ 
Diego Vigorra Ayala y Pedro Séno ^ 
Coevas.

Oon lo qae terminó!* sesión.
El precedente extracto ha side ^^,^jj 

bado por el Ayantamiento en 8®®' 
de ocho ds los oorriectes, acordáfió^ 
set remitido ai señor Gobernador o ^^ 
de la proviucia, é los efi*ctO8 del n® 
culo 109 de la vigente ley moni®’?* 

Villenaevt de Córdoba á 16 de ''^“^ 
de 1898,—P, 0.. Juan A. Bermodo- 
V.’ B *: el Alcaide, Bartolomé ^^^ 
trio Sánchez.

Certifico: que durante el naes o" ^^ 
yo del año aotoal, se han tooia^® ^

Ministerio de Cultura 2024



18 DE JULIO DE 1898 3

expresada Corporación, log acuerdos
^lyo extracto ea corno sigue:

Sesión del día 1,*
Certificado haciendo constar no ha- 

*r podido tener efecto por falta da 
0 taero de señores Conoejaies asesten- 
^*®» y da no haberse citado para la su- 
P etoría por no haber asuntos organtea 
da que couparsa.

Sesión del día 8
Presidencia 

^®^ Sr. Alcalde D. Francisco Cañuelo.
Leídas la de la anterior y la extiaor- 

inaria celebrada el 6 de los corrien- 
^®S) sobre asontoa del Pósito, faé apro- 
' * la primera y ratificado el conteni- 
°a^ ^* tiltima, acordándose: 

probar el resumen de cobres y pa-
®Í pasado mes 

y Ia distribución de fondea 
el corriente.

-Aprobar el extracto de loo aecerdos 
“adoa por ]© Corporaoión, durante «1 

flor Q® *"'’*L y que se remitan al we- 
obernador civil de la provincia, 

* ^f**®**’» del art, 109 de la vigente 
aunioipal. 

oouiî^*''^^*^ ^ ^' ^®^'’° ^«"da Pedraza, 
lo O©**”**^^^ P^''^^ '^°® oornparezea acte
ooa i ’*" *^ “í*ta de reolntamiento, 
1895^^co?*°’ *^® ’®’ roemplszos de

^^ 1897, que tienen que re 
Corri¿V *’ ^1» 20 de loa
^i«ie *‘’^®“'’‘í*^08»Is por gastos da 
H¿t„i 9ne se librarán del
"pituio o 1_ • 1 aru o, del presupuesto,

da ^ informe de la oemieión
^’‘i» '• solicitud presen-
QusboJ * ^'®Í**^^fo Yun, pidiendo 
J^
î el *®^®^‘f®'’o 6“ ’a 0*110 del Moral 
îa., i/^° ’^®® ^^i^ ^0 llevar Us aguas;

•^9oe respecta ó 1» apertura de 
^ Í^e varios veoiaos tienen solí-

f an lo 
^4 fiai]

*íi*oien^''^ *^^''^^^'’^* eomisión y la da 
®tlar *’ informen sobre el p»rti-

^’f Io8^*''^*^ '^^ ^** solicitud presentada 
®i®i 80 ^^^^'’^ *^® I* calle Independen- 
íUtlrn*j'***^* 9*^® fío proceda al ©m 
‘®®8«n misma, cuando equóllca 
<¡65.,. ^f®Pstado3 los materiales ne- '108.
^’^’'á 80^^' ®®Siftu!o 1,", art. 6.*, se ü- 

P®®®t»‘S á los cuatro talladores 
*'^®®’Pla * pi'osente y anteriores 
^^ Uno ^'^^^ ^ '’^^^^ ^*^ pesetas para ca-

®® dió
^^®^® ibst'^T'"^ *^®' expedient© de po- 
'^^’^0 OOn^'* ^^ ^’^^ Francisco Medina 
*<7. T’’ de is exención sobre 
^"r ai A 'j° Antonio, y examinado 
^^ *^® acuerdo con
^’^*0 d *®^>oo» acordó por onaní 
* ^’®üni!° ^'^^^^ pobre en sentido legal, 
^f®^®® ren'’ ^®^*‘** '^^^°’ y i”® «« 60- 
*''*»> 4 I ^*^“*° ««pediente al intere- 

®l Safi®* *‘*“‘?’ procedentes.
I**’ ^rosidents dió cuenta de 

’''^ ^ '^ solicitado per don 
Í*'’^®rift j* Pedraza, albacea tenta- 
|habr^ ®“®*^* -foana Gana Oa 
t '^‘” dioh ’“^“‘^tido el reintegro de 

*.®®®'^’'* adeadoba al Pósi-

ft" '’Porto *®°’'i*®“do se expidan 
*^'*^rad '^*^* *^®®fiami©nt08 al señor 

f de la propiedad del parti-

ï

(

|

î

do, con objeto de que tenga logar la 
oanoelacián da la hiyoteoa que á favor 
del establscímiento pesa subre la casa 
número 3, de ¡a calle del Torno baja, 
de esta población,

A virtud de una solicitud presenta
da por los jornaleros de esta población 
y da las mamfestaciones hechas por el 
señor Présidante, se tomaron por una
nimidad los siguientes acuerdos:

Que por la Alosldís se publique un 
bando prohibiendo la venta d» trigo á 
personas que no sean de la localidad, y 
lo dediquen al inmediato ouneumo de 
la misma.

Que se ordeno por la Alcaldía el re
peso diario de los artícnloa de primera 
necesidad.

Que desde el día de mañana se an- 
mente en quince céntimos de peseta 
diarios, el jornal que viene dándose à 
los braceros ocupados en los trabajes 
públicos de esta villa.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 15

Presidecoia del primer Teniente 
don Bartolomé Demetrio Sánchez
L^ída el acta de la anterior, fue 

a pie bad a y se acordó:
Âprob^r iai medid au de prudentis

adopUdaa por el reflor Alcalde y que 
dar enterados de los Lan do b pubSioadoe 
por el exoelentísimo señor Capitán ge 
neral de esta región y Gobaroador oí- 
vil de la provinoia, y qne á expresados 
bandos ea lea dé la mayor pnblioidad.

Dada caen ta por el señor Presidente 
de todos los acuerdos tornados, con el 
fin da dar ooopsuián á multitud de jor- 
ualeioe y erteuanos que se encontraban 
sin trabajo, sai como de las medidas 
adopradaa pora asegurar la sabsisten- 
oh de las fsmilisa pebres, por o ti ani
midad se acordó aprobar las deter mi- 
nací on es tomadas y dar n» voto d« 
gracias á la primera autoridad local, 
por si exquisito tacto que ha empleado 
para evitar ma ni fasta oí ones desagra- 
dables.

8« ratifies el acuerdo tomado prohi* 
biendo la exportación del trigo, acor- 
dándoas además que por el señor Al 
Cuide so invite à los tenedores de aquel 
P'm qne manifiaeten tas existencias 
quo tengsn, recomendándoies á la vez 
la necesidad de que como precio se le 
señale el de IB pesetas á cada fanega.

A virtud de acá solicitud stresan- 
tada por los braceros de esta villa, se 
acoerda dar lúa ocupación diaria mien* 
tras loa fondos municipales lo permitan 
y la falta de trabajo que existe en esta 
vil a permanezca, si bien solo podrá 
aeibtir uno de cada familia que está 
comprendido desde diez y ocho hasta 
sesenta años, ebonándoles por su jor
nal una peseta veinte y oinoo céntimos 
diarios.

Con lo quo terminó la sesión.
Sesión del día 22 

Presidecoia 
del Sr Alcalde D, Francisco Cañuelo, 

Leída el acta de la anterior,fuá apro
bada» y se aeordó:

Denestimar la solicitud de Miguel del 
Pozo Molina, banendero de ta plaza 
pública, en la que pide que e| Ayonta- 
miento le conceda habitación en le oa-

a 
«

î

t

sa detinada à cuartel de oabalioe sa- i Que ssabonenà D. Mertiu Mereno y 
mentales. l '^°“ Fermín Pedraza 260 peaetz» para

Desestimar asi mismo la de María S ambos, en concepto da gratificación, 
Martínez Sánchez, pidiendo se le con- 1 
ceda un socorro measuai pata lactan- | 
oía do su hijo, 1

Que pase á la comisión especial de 
Obras la solicitad presentada por va
rios vecinos pidieudo la re paie oión de 
la Calleja del Santo y camino de los Ase
rraderos.

Que se repare el camino que condu
ce á Obejuelos, en el trayecto que me
dia desde loa Bretes el arroyo de Huer
ta Barberos.

Designar á Elvira Calero Torralbo
pra que sirva la comida de costumbre
en el eanteario de Nuestra Señora da
la Luna, á la Comisión del Ayuntamien
to é invitados, el día treinta da los oo-

: rríentes, abonándole pars gastos que 
se le ocasionen ciento cincuenta pese
tas del cap”. 3.', art". 3.", del presu- 

' popsto,
' Dada ouenta por el Sr, Presidente de 
: la oomunioaoion dirigida á asta Alcal

día por la Contaduría general de la 
Deuda, ordenando el reintegro de pe 
setus 63 499‘41, considoredas como pa
go ÍDdebida; da que et Estado adeuda 
»1 Mooicípio maysr cactidad,y de ha 
ber por tanto !a Aloaldía oottestado â 
la Deíagaoión da H^oieuda en ei sea ■ 
tido de que hasta que la Haoienda no
abone a! Municipio el importe de los 

. recibos vencidos, no puede esta Alcal
día efectuar referí da devolución, pues 
hoy, á oonseotienoía de la orléis porque 
atraviesa la localidad, no le es posible 

; hacerio, el Ayuntamiento «cordó que
dar enterado, aprobando la centesta- 
oión dad» por el señor Alcaide, y au
torizar á este para que practique las 
gestiones nsoesarias para consegoir el 
pago de les latereaea de inscripciones.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 29 

Fresidenoia
. del Sr. Alcalde D. Fraaeisoo Cañuelo. 
- Leída el acta de la anterior, faé apro

bada, y se acordó:
En utenoión é los mu ches servicios 

prestados á e te vecindario por el Di
putado à Cortes por esta oircunRciip- 
oión D. Antonio Barroso y Castillo, se 
aouerdu por unanimidad que por el se
ñor Alcalde se dé un voto de gracias en 
nombro del Municipio; y que siendo el 
día trece de Junio próximo el del san
to de su nombre, la haga un obsequio 
que reaolte oompatibla con el estado 
de la Caja munieipai y tas condiciones 
del expresado Sr. Barroso,

Que habiendo dado principio los 
trabajos de siega do míeses, y creyen
do que con ello se conjura la crisis jor* 

; nalera, se suspendan los trabajos que 
i el Moqioipio viene dando en la comno- 
i sioióu de caminos y calles.

Que se abonen á D, Pedro B More- 
. no 318 pésetes del cap.® 4.“,'Qrt.’ 4,", en 
' concepto de pago de alquiler del local 

que tiene arrendado al Monioipío para 
Escuelas de niñas.

Que se libren por et Sr. Alcalde, ai 
Hospital de Jesús Nazareno, d- esta vi
lla, las sois mil pesetas qua figeran con 
signadas eu presupuesto para aobven- 
oión i dicho establecimiento. 

por los reconocimientos practiemios en 
los mozos del reemplazo de 1897 y re
visiones de los tres anteriores.

Qu© se abonen á Sebastián Carmena 
Moreno 146 pesetas que se le sdeudaii 
como resto del importa del terreno de
jado á la vía pública.

Qce del cap." 1.", art," 8.*, se libren 
á D, Juan Antonio Bermudo Cantador 
72 pesetas importe de los gasto.» que ae 
le han oeasienado en el vi age dedo á 
la capital pare gestionar la aprobación 
del apéndice.

Que del cap.’ 4.% art." 6.*, so libren 
33 pesetas 70 céntimos importe de la 
relación do socorros y bagajes facilita
dos á pobres tranaeuntes desde el día 
primero do Enero último hasta la fe- 
cha.

Que del oap,* 7.", art.’ 4.’, se librea 
S7 pesetas importe de los ecoerros fa
cilitados á presos y dotenides y baga
jes servidos al Juzgado y Guardia civil 
durante el «So económico de 1897 98.

Que se libreo á A lío neo Redundo 
| Carbonero los habares quo lo corres— 
i penden como guardia municiÿal, hasta 
j el día treinta do Abril próximo pasado; 
1 y que figuro en la nómina de loa de su 
j olese desdo el corriente mes.
j Que dei oep.“ 1,*, art,’ 6", S ’ uh,ea á 

don Pedro García Pedroza '97 p-setaa 
y BO céntimos por socorres facilitados à 
los mozos que han ido á reviea: sus 
exenoiones ante la Comisión mixta, con 
ÍDoiceión de loe gastos de viaje señala
dos al mismo.

¡Que de igual cap* y att.* se libren á 
don Antonio Von 167 60 poaets« por 
i gastos da viaja y socorros faoilitudos à 

los mozos del nottial reemplazo que han 
tenido que revisar sus exenciones ante 
la Oumisión mixta.

Aprobar la relación de gastos ocasio
nados con motivo de la formación del 
Canso de población y numeración y ro- 
tnlaoión de caías y oatles autorizando 
61 Sr, Alcalde para que libre la- mil 

' diez y sais pesetas con ochenta cénti
mos que importa del cap.* 10, art." 9/, 
del preaupueato.

> Que se librea por el Sr. Alca de det 
. capitulo 11, art," 1.* del preeepuesto, 

91*60 pesetas, á que necienden los gas
tos ocasionados en la vacunación da 
familias pobres do esta villa.

Aprobar la relación de gastos meno
res hechos en estas Casas Consiu’oria
les desde el día 1." de Enero próiimo 
pas^ílo hasta la fecha, y que su impor
te de 190 pesetas 16 oéntimoa so libre 
del cap.* 1,’, art." 8’, del preaupueeto.

Aprobar la ouenta de gastos h chos 
en la reparaeión del teléfono monioi- 
pal, importante 319 pesetas con 30 cén 
timos, autorizando al Sr. Alcalde para 
que tas libre del cap.” 1.’, art." IO.

Abonar á don Esteban Rod riga ea 
Silva 45 pesetas 90 céntimos el capí- 
tolo 9.*, art." 3,°, por 24 y 1|2 libras de 
cera faoilitades al Aynntami uto para 
las festividades religiosas de Semana 
Santa,

Aprobar la relación de socorros fa
cilitados á mozos de esta villa perte
necientes ai Ejército de Cuba, para el<1
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que han sido Itsmadoe, y que libra ias 
13 pesetas quo importa dei osp.“ 1.*,ar
ticulo 6‘

Abuoar al Depositario la enma de 
cuarenta y tres pesetas con cargo al 
capiculo 9.°, art.' 12, por sumioistroa 
facilitados à isdividuos del Ejército 
llamados á filas en el oorrienta año eco- 
nÓmiov.

Que se libren 46 pesetas á Antonio 
Guillén Otero, pago de la gratífioaoión 
que te tiens señalada el Ayuntaaiento 
conso encargado de las reparao’ooas de 
la línea telefónica, y por el tercer tri
mestre del corriente ejeroioio.

Abonar del cap.” 9,’, art.* 8.’, 12 pe
setas 60 céntimos para pegos de los de 
recbo» de contrastación de pesas y me
didas que tiene este A yuntamieO'o.

Qi.- HS libren al Depositario 196 ps- 
setss, mporte de los premios conoodi- 
dos p> r ta AloftIdia à toa matadores de 
anima 
la n-l 
capi'

Qus 
te P 
y sel

- dañinos que se expr san en 
Óo presentada, con ca*go del 
3 “, art. 6.“, del preso pue-to,

- ibren à D. Ramón Ruioasan- 
md nueveoientas cuarenta y 
•e-as con cincuenta y tinco 

cénii ■ importe del 2Ü por 0,0 de 
9.732 (6, que le correependen según 
oontretu aprobado por la Junta moni- 
oipal, puf les gestiones practicadas eu 
dicho cubro, procedentes de recargos 
munieipiles.

Dada tmenta del contrato celebrado 
con Victor Gutiérrez para le composi
ción d- instrumentes de la bauda mu
nicipal de música, el Ayuntamiento lo 
aprobó por ananimidad, autorizando al 
Sr. Alcalde para que una vez termina
da Ia oumposición libre las 270 pesetas 
que 'Importa, del cap.* 4.°, art.* 6.°, del 
pr68cp'in>to.

Con to que terminó la sesión.
Ei preo-dente extracto ha sido apto 

hado por el Ayuntamiento en sesión 
de oinóo de los corrientes, acordándose 
sea remitido al señor Gobernador oivil 
de Ia previnoia-á los efectos del arti
culo 109 de la vigente ley manioipal.

Villanueva de Córdoba 12 de Jnnio 
de 1898.—P. 0., Juan A. Bermudo.— 
Visto baeno: EI Alcalde, Bartolomé 
Demetrio Sánchez.

PÓSITO 

Sesión del día 6 de Mayo 
Presidencia del primer Teniente 

don Bartolomé Demetrio Sánchez, 
Abierta J-a sesión per el señor Presi

dente, se tomaron, por unanimidad, tos 
siguientes acuerdos:

Que se proceda é Ia reparación del 
local que oonpao Ise paaeras del Esta-

bleoimiento, y que dándose el caso de j 
estar todo el cendal del oaiemo en po- 1 
der de deudores á quienes, si bien se 5 
les notifica anualmente en adeudo, 00 1 
es les exige el reintegre como está pre- | 
venido, es tomen las medidas neoeea- | 
rias para que se lleven á oibo los re- ^ 
íntegros, á ooyo fin se aouerda aplazar j 
la résolu oión que proceda basta que se ! 
forme en 30 de Junio próximo Ia reía- § 
oión de deudores al meaoionado Esta- g 
bleoimiento, Í

de

Olden

Villanueva de Córdoba faoba at eo- 
pra.—P. 0., Juan A. Bermudo.—Vis
to bueno: El Alorlde, Bartolomé De- 
metrio Sénohez,

JUZGADOS
OSUNA

Núm. 1987
Don Adolfo Barrachina Manoheño, Capitán 

de infantería en la zona de Osuna, número 
10, y Jaez instructor de la misma.
Por ta presenta requisitoria llamo, 

cito y emplazo at recluta del reempla
zo de 1897, por el capo de Rute, Juan 
Cortés Fernández, hijo de Sebastián y 
Antonia, natural de Alcalá Real (Cór
doba), para qoe en el término de treia-
la dias, à contar desde la inserción de g 
esta requisitoria, se presente en este j 
Juzgado militar A dar ens descargos, i 
en et expediente que por deserción se ? 
le instruye; bajo apercibimiento de ser |
declarado rebelde, si no comparece.

En nombro de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las autori
dades civiles y militaras, interesando 
la basca del referido, y caso de ser ha
bido lo reinitas á mídieposioión en esta 
plaza.

Osuna dos de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho. -Adolfo Barra- 
china.

if
i 
i

MONTORO
Núm. 1997

El señor Juez de instrucción de la 
ciudad de Montoro y su partido, en 
providencia dictada en cansa por in 
tentó de robo de caballerías á Pedro 
Calleja Lopez, vecino de Villa de] Rio, 
tiene acordado se cite en forma legal 
à Estrella Campon Romero, para que 
oomparezoa ante este Juzgado instruc
tor dentro del término de diez días, á 
prestar declaración en el samario refe
rido, bajo apercibimiento qn- de no 
comparecer sin cansa que se lo impida 
incurrirá en la responsabilidad que la 
ley exige. Debiendo entenderse que 
dicho término empezará á correr desde 
la última inserción del presente en loe 
periódicos Gaceta di Madrid y Bm.e- 
TiN OvioiÁi de la provincia de Cór-
doba.

Montoro ou to roa do Julio de mil
ochocíentos noventa y cebo.—El so 
tu ario, Lodo. Juan Miguel Criado.

AGENCIA EJECUTIVA BE SACIEKBl-ZOBA DE CABRA.

Número 1963

EDICTO DE PEWERA SUBASTA DE FINCAS

D. Rafael Egiz del Portal, Agente ejeootivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hbgo saber; Que en virtud de providencia dictada por este Agencia con fe 

oba 7 de Julio, en el expediente general de spremio que se sigue en este dis* 
trito por débitos de la coatrihaoión territorial, correspondiente á los Hao8 de 
1895 ai 1697.98, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmue
bles que á oontinuaoión se expresan:

Mùmero
DEBITO 

por princi* 
pal, 

recargos 
; costas

Flas. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con exp! eeión de los cargos preferentes conocidas,

í

B 
Ü

§

j

í

<
1

Excelentísimo señor Conde de Cabra.—Una 
hacienda nombrada la Alcaidía, compuesta de 350 
aranzadas de olivar, al partido dal mismo nombre, 
de eete término, y tiene dentro de su perímetro, 
como parte de an cabida, 25 la negas de tierra de 
riego, con casa de labor................................................

Otra hacienda nombrada Cortijo Granda de 
Prado Quemado, de este término, partido del mis
mo nombre, de cabida de 392 fanegas y 11 cele
mines, BQ mayor parte se halla puesta de planto
nar pequeño y contiene su casada labor................

Otra hacienda nombrada Casería dal Duque, 
partide del mismo nombre, de este término, 00m 
puesta de 761 aranzadas y 292 estadales y dentro 
de su perímetro tiene una oasa da labor........... ..

Otra hacienda nombrada Casilla del Daqoe, a! 
partido del mismo nombre, compuesta de 344 
aranzadas y 308 estadales.,,,,.................................

Ona hacienda nombrada Cortijos de Pozos, si 
toada al partido de Cabeza Gurda, de este térmi 
no, compuesta de casa de teja y de cabida de 60 
fanegas........ ....................... ............................................

Otra hacienda num brada de Camarena, parti 
do del mismo nombre, de cabida de 173 fanega*, 
11 celemines y 68 estadales y d, otro de en perí
metro tiene una casa de teja con las oficinas co
rrespondientes à le labranza................................... ..

Úna suerte de tierra y arboleda frutal, de oa 
bids de 4 fanegas, el partido de Prado Q lemadc, 
de eete término................................................................

Otra idem en el mismo partido y término qae 
la anterior, de cabida de 3 fanegas..........................

Otra idem en idéntico partido y término, de 
cabida de tres fanegas................... ..............................

Otra ídem también en el propio partido de oa. 
bid a de 4 fanegas......................................................... ..

Otra idem en el repetido partido de Prado 
Quemado, de cabida de 4 fanegas.............................

Otra ídem de 4 fanegas y 5 celemines, en el 
propio sitio......................................................................

Otra idem con 4 fanegas, también en el partido 
de Prado Quemado..,...................................................

Otra ídem de 4 fanegas y 1 celemín en el re
petido pertido................... .. .......................................

Una oeea-patoísio, número 16, en la calle Ma
yor. de esta 8iuds<l........................................................

Una fábrica molino aceitero, situada en la Pla- 
za, marcada con los números 30 y 32......................

Una cesa en la calle Mayor, número 3, de esta 
ciudad.................................................................................

Una suerte de tierra de cabida de 3 cuartillas, 
en el partido de Prado Qneinádo, de este término 

Un edificio que estovo destinado á Panaderías, 
que hoy está demolido, situado en la Plaza de la 
Constitnoión 

Una caes en la calle Mayor, sin núm.................  
Otra ídem en la misma os l e................................. 
Otra idem, en la misma calle, núm 8...............

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptaa. Cía.

479.396

82,676

376.100

178,280

64.080

36.600

11.66® 

8.660 

8.6^

18.0^

12.00® 

16.^

6.26® 

6.636 

14.043

41.6^

1.875

1.70®

1.^06
466
400

3

i

La subasta se efectuará en las Casas Oon-íietoríales de esta oiudad( ®l ‘^^^ 
de Julio, á las once da la mañana, por espacio de una hora. 

Para conooimiento general se advierte: ^j
1.° Que loe deudores pueden librar sos bienes pagando el priccip»b *’®®* 

y costas, antes de oerrarse el remate. ipr
2.’ Que será postura admisible la que oabra las dos terceras partes del ^ 

líquido fijado álos bienes. ...
3.° Que loa títulos de propiedad que loa deudores presenten estarán • ^e 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que ai se enreoiese de e L- 
oumplirá su falta en la forma que prescriba la regla 5.‘ del art. 42 del ’^ país 

J mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los ouales de t jj, 
se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos qoe hayan antioi? _^_ 

, 4.® Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de le snbasts^^jeú 
5 porte del ptinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que »‘ ^je' 

los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el n® j¡j Jí 
1 to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgan)’®^ ÿg- 
! la eporítura, según disponen los artíonlog 37 y 39 de la Instmoción de 12 
? yode 1883. ,glí

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento da Jo diapnesto eo *® 
V del art. 37 citado. .

En Cabra á 7 de Julio de 1898.—El Agente ejecutivo, ?• 0., Jos^

5 Impronta del DIaBIO DE CORDOBA

4

Ministerio de Cultura 2024


